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Duodécimo.-La Dirección General de Aduanas y la Dirección
General de Exportación, dentro de sus respectivas com~tencias,
adoptarán las medidas adecuadas para la correcta aplicación y
desenvolvimiento de la presente autorización.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios~ a V. 1 muchos años.
Madrid, 9 de septiembre de 1986.-P. D., el Director general de

Comercio Exterior, Fernando Gómcz Avilés..casco.

Dma. Sr. Director general de Comercio Exterior.

25122 ORDEN de 9 de septiembre de 1986 por la que se
autoriza a ¡afirma «Venta de Especialidades Quími
cas, Sociedad Anónima» (VEDEQSA) el régimen de
trdfico de perfeccionamiento activo para la importa·
ción de diversas materias primas y la exportación de
c/orosulfona, meriJenbistiocionazo y vedexil.

Dmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe~

diente promovido por la Empresa «Venta de Especialidades Quími
cas, Sociedad Anónima,» (VEDEQSA), solicitando el régimen de
tráfico de perfeccionamiento activo para la importación de diversas
materias primas y la exportación de clorosulfona, metilenbistiocio
nato y vedexil,

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por la
Dirección General de Comercio Exterior, ha resuelto:

Primero.-Se autoriza el régimen de tráfico de perfecciona·
miento activo a la fmna «Venta de Especialidades Químicas,
Sociedad Anónima» (VEDEQSA), con domicilio en Mosén Jacinto
Verdaguer, 14-.16, Sant Joan Despí (Barcelona) y número de
identificación fiscal A-08220493.

Segundo.-Las mercancias de imponación serán las siguientes:
1. Brumuro de metileno, P. E. 29.02.40. '
2. Tiocianato sódico en solución acuosa al 45 por lOO,

posición estadistica 28.44.50.1
3. Dimetilsulfoxido, P. E. 29.31.90.9.

Tercero.-I) Clorosulfona, P. E. 29.32.90.9.
11) Metilenbistiocianato. P. E. 29.32.90.9.
I1I) Producto denominado vedexil de los tipos CL/30, CL/50,

CL/60, CLf70, CL/l3OS, Cl/NR y M/40 (compuesto de clorosul
fona y metilenbistiocianato), P. E. 38.11.80.9.

Cuano.-A efectos contables se establece lo siguiente:

Por cada 100 kilogramos que se exporten de cada uno de los
productos de exportación se podrán importar con franquicia
arancelaria o se datará en cuenta de admisión temporal o se
devolverán los derechos arancelarios, según el sistema a que se
acoja el interesado, las cantidades de mercancías siguientes:

Producto 1: 28 kilogramos de mercancía 3.
Producto 11: 163,76 kilogramos de mercancía (18 por 100); y

33720 kilngramos de mercancia 2 (18 por 100).
rroducto I1I:
Tipo CL/30: 8,568 kilogramos de mercancía 3 (20 por 100).
Tipn CL/130S: 8,568 kilogramos de mercancía 3 (20 por 100).
Tipo CL/60: 17,14 kilogramos de mercancia 3 (20 por 100).
Tipo M/40: 50,11 kilogramos de mercancia 1 (20 por 100) y

103,3 kilogramos de mercancía 2 (20 por 100).
Tipo CL/NR: 1,428 kilogramos de mercancia 3 (20 por 100),

25,05 kilogramos de mercancia l (20 por 100) y 51.66 kilogramos
de mercancía 2 (20 por 100).

Tipo CLf70: 8,568 kilogramos de mercancía 3 (20 por 100),
16,70 kilogramos de mercancía 1 (20 por 100) y 34,44 kilogramos
de mercancía 2 (20 por 100).

Tipo Cl/50: 14,28 kilogramos de mercancía 3 (20 por 100).

No existen subprodutos aprovechables y las normas ya están
incluidas en las cantidades indicadas.

El interesado queda obligado a declarar en la documentación
aduanera de exportación y en la correspondiente hoja de detalle,
por cada producto exportado, las composiciones de las materias
primas empleadas, determinantes del beneficio fiscal, así como
calidades, tipos (acabados, colores, especificaciones particulares,
formas de presentación), dimensiones y demás características que
las identifiquen y distingan de otras similares y que en cualquier
caso deberán coincidir, respectivamente, con las mercancías prevía~

mente importadas o que en su compensación -se importen poste
riormente, a fin de que la Aduana, habida cuenta de tal declaración
y de las comprobaciones que estime conveniente realizar, entre
ellas la extracción de muestras para su revisión o análisis por el
Laboratorio Central de Aduanas. pueda autorizar la correspon~

diente hoja de detalle.
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Quinto.-~e otorga esta autorización hasta el 30 de junio de
1987, a partir de la fecha de su publicación en el «Boletín Oficial
del Estado», debiendo el interesado, en su caso, solicitar la prórroga
con tres meses de antelacián a su caducidad y adjuntando la
documentaeiánexigida por la Orden del Ministerio de Comercio de
24 de febrero de 1976.

Sexto.-Los países de origen de la mercancía a importar serán
todos aquellos con los que España mantiene relacioDes comerciales
normales.

Los países de destino de las exportaciones serán aquellos con los
que España mantiene asimismo relaciones comerciales nonnales o
su moneda de pa,o sea convertible, pudiendo la Dirección General
de Exportación, SI lo estima oportuno, autorizar exportaciones a los
demás países.

Las exportaciones realizadas a panes del territorio nacional
situadas fuera del área aduanera también se beneficiarán del
régimen de tráfico de perfeccionamiento- activo, en análogas
condiciones que las destinadas al extranjero.

Séptimo.-El plazo para la transformación y exportación en el
sistema de admisión temporal no podrá ser superior a dos años, si
bien para optar por primera vez a este sistema habrán de cumplirse
los requisitos establecidos en el punto 2.4 de la Orden de la
Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre de 1975 y en el
punto 6.0 de la Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero
de 1986.

En el sistema de reposición con franquicia arancelaria, el plazo
para solicitar las importaciones será de un año a panir de la fecha
de las exponaciones respectivas, según lo establecido en el apartado
3.6 de la Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre
de 1975.

Las cantidades de mercancías a importar con franquicia arance
laria en el sistema de reposición, a que tienen derecho las
exportaciones realizadas, podrán ser acumuladas, en todo o en
parte, sin más limitación que el cumplimiento del plazo para
solicitarlas.

En el sistema de devolución de derechos, el plazo dentro del
cual ha de realizarse la transformación o incorporación y exporta
ción de las mercancías será de seis meses.

Octavo.-La opción del sistema a elegir se hará en el momento
de la presentación de la correspondiente declaracián o licencia de
importación, en la admisión temporal, y eD el momento de solicitar
la correspondiente licencia de exponación, en los otros dos
sistemas. En todo caso deberán iDdicarse en las correspondientes
casillas, taDto de la declaración o licencia de importación como de
la licencia de exportación, que el titular se acoge al régimen de
tráfico de perfeccionamieDto activo y el sistema elegido, mencio
nando la disposición por la que se le otorgó el mismo.

Noveno.-Las mercancías importadas en régimen de tráfico de
perfeccionamiento activo, así como los productos terminados
exportables, quedarán sometidos al régimen fiscal de comproba
ción.

Décimo.-En el sistema de reposición con franquicia arancelaria
y de devolución de· derechos, las exportaciones que se hayan
efectuado desde el 7 de noviembre de 1985, para los productos 11
y 1Il. hasta la aludida fecha de publicación en el «Boletin Oficial
del Estado» podrán acogerse también a los beneficios correspon
dientes, siempre que se haya hecho CODstar en la licencia de
exportación y en la restante documentación aduanera de despacho
la referencia de estar en trámite su resolución.

Para estas exportaciones, los plazos señalados en el artículo
anterior comenzarán a contarse desde la fecha de publicación de
esta Orden en el «Boletín Oficial del Estado».

Undécimo.-Esta autorización se regirá, en todo aquello relativo
a tráfico de perfeccionamiento y que no esté contemplado en la
presente Orden, por la normativa que se deriva de las siguientes
disposiciones:

Decreto 1492/1975 (<<Boletin Oficial del Estado» número 165).
Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre de

1975 (<<Boletín Oficial del Estado» número 282).
Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 1976

(<<Boletín Oficial del Estad"" número 53).
Orden del Ministerio de Comercío de 24 de febrero de 1976

(<<Boletín Oficial del Estado» número 53).
Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de marzo de

1976 (<<Boletin Oficial del Estado» número 77).
Duodécimo.-La Dirección General de Aduanas y la Dirección

General de Comercio Exterior, dentro de sus respectivas competen
cias, adoptarán las medidas adecuadas para la correcta aplicación
y deseDvolvimiento de la presente autorización.

Decimotercero.-El régimeD de tráfico de perfeccionamiento
activo que se autoriza por la presente OrdeD se considera continua·
cíón del que tenía la firma «Venta de Especialidades Químicas,
Sociedad Anónima» (VEDEQSA), según Orden de 10 de febrero de
1982 (<<Boletín Oficial del Estado» de 10 de marzo), ampliada y
prorrogada por Orden de 27 de febrero de 1984 (<<Boletin Oficial
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del Estado» de 12 de mayo) y prorrogada por Orden de 27 de
diciembre de 1985 (<<Boletín OficIal del Estado» de 20 de enero de
1986), a efectos de la mención que en las licencias de exportación
y correspondiente hoja de detalle se haya hecho del citado régimen
ya caducado o de la solicitud de su prÓITO~.

Oecimocuarto.-Por la presente disposicIón se deroga la Orden
de 10 de febrero de 1982 (<<Boletín Oficial del Estado» de 10 de
marzo), ampliada y prorrogada por Ordeo de 27 de febrero de 1984
«<Boletín Oficial del Estado» de 12 de mayo) y prorrogada por
Orden de 27 de diciembre de 1985 (<<Boletin OfiCIal del Estado» de
20 de enero de 1986).

Lo que comunico a V. J. para su conocimiento y efectos.
Dios Buarde a V. I. muchos anos.
Madrid. 9 de septiembre de 1985.-P. D., el Director general de

Comercio Exterior, Fernando Gómez Avilés-Casco.

Ilmo. Sr. Director general de Comercio Exterior.

CORRECCION de erratas de la Orden de 13 de junio
de 1986 por la que se dispone la ejecución de sentencia
desestimatoria de la Sala de lo Contencioso·Adminis·
trativo de la Audiencia Nacional contra la desestima
dón presunta del recurso de alzada del Tribunal
Económic<rAdministrativo Central en relación a la
denegación de asientos de regularización al amparo de
la Ley 50/1977.

Padecido error en la inserción de la citada Orden, publicada en
el «Boletín Oficial del Estado» número 199, de fecha 20 de agosto
de 1986, a continuación se formula la oportuna rectificación:

En la pá.gi~a 29090, primera colurn~a, tercer: ~árrafo, primera
línea, donde dIce: «Resultando Que ha SIdo adnutldo a recurso de
apelación a un», debe decir. «Resultando que ha sido admitido
recurso de apelación a UIl».

25124 CORRECCION de erratas de la Orden de 1 de julio
de 1986 por la que se conceden a las Empresas que se
citan los beneficios fiscales que establece la Ley
82/1980. de 30 de diciembre. sobre Conservación de la
Energía.

Padecido error en la inserCión de la citada Orden, publicada en
el «Boletín Oficial del Estado» número 198, de fecha 19 de agosto
de 1986, a continuación se formula la oportuna rectificación:

En la página 28977, segunda columna, seis, segunda linea,
donde dice: «Ceden por un período de cinco ños a partir de la
publicación de esta», debe decir: «Ceden por un período de cinco
años a partir de la publicación de esta». .

25125 RESOLUCION de 1 de septíembre de 1986, de la
Dirección General de Comercio Exterior, por la que se
reconocen los beneficios arancelarios establecidos por
el Real Decreto 2586/1985, de 18 de diciembre,
modificado por el Real Decreto 932/1986. de 9 de
mayo, a la Empresa «Asociación Nuclear Vande/lós».

El Real Decreto 2586/1985, de 18 de diciembre, modificado por
Real Decreto 932/1986, de 9 de mayo, establece un régimen de
suspensiones y reducciones arancelarias 3;plicables a los bie~es de
inversión que se importen con determmados fines eS~~Ificos,
recogiendo en su artículo 1.0, entre otros, el sector energetIco..

Al amparo de dicha dispo~ició~, y de acu~rdo con los trámites
previstos en la Orden de PresIdencIa del GobIerno del 19 de marzo
de 1986 la Empresa «Asociación Nuclear VandelIós», encuadrada
en el sector energético nuclear, solicitó de. este Depar:tamento el
reconocimiento de los beneficios arancelarios establecIdos por el
citado Real Decreto.

Cumplidos los trámites reglamentarios, la Direcci~~ Ge~eral de
Energía del Ministerio de Industria y En~a, ha: e:mIudo tnfonne
favorable para la concesión del beneficIO SOhCltado, una vez
aprobado el proyecto de central nuclear Vendellós JI, presentado
por la mencionada Empresa. . .

En consecuencia, esta Dirección General de ,ComerCIO Extenor
ha resuelto, de acuerdo con lo previsto en el artículo 3.0 de ~a qrden
de Presidencia del Gobierno de 19 de marzo de 1986, lo siguIente:

Primero.-Las importaciones de bienes de equ~po q~e realice la
Empresa «Asociación Nuclear Vandellós», en eJecuclOn del pro
yecto de central nuclear Vandellós U, aprobado por la Dirección
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General de Energía del Ministerio de Industria y Energía, disfruta
rán a su importación en España, a tenor de lo dispuesto en el Real
Decreto 2586/1985, modificado por el Real Decreto 932/1986, los
siguientes beneficios arancelarios:

A) Suspensión total de los derechos aplicables a los bienes de
equipo cuando se importen de la Comunidad Económica Europea
o bien de aquellos países a los que, en virtud de las disposiciones
vigentes en cada momento, les sea de aplicación el mismo
tratamiento arancelario.

B) Sometimiento a los derechos del Arancel de Aduanas
comunitario cuando dichos bienes de equipo se importen de
terceros países, siempre que este derecho resulte inferior al aplica
ble en cada momento a los citados paises según el Arancel de
Aduanas español y de acuerdo con las previsiones de adaptación al
Arancel comunitario establecidas en el articulo. 37 del Acta de
Adhesión.

Segundo.-La aplicación de los beneficios queda supeditada a la
presentación, ante los Servicios competentes de Aduanas, del
certificado de inexistencia de producción nacional a que alude el
artículo 5.0 de la mencionada Orden.

Tercero.-l. Los bienes de equipo que se importan quedarán
vinculados al destino es~ífico determinante del beneficio que se
concede, y su utilizaCIón en fines distintos de los previstos
supondrá la pérdida automática de los beneficios, siendo exigibles
los derechos arancelarios y demás impuestos no percibidos, así
como recargos y sanciones a que hubiere lugar.

2. A los efectos del pertinente control, serán de aplicación las
normas contenidas en el Reglamento 1535/1977, CEE, relativo a
los despachos de mercancías con destinos especiales.

CUaJ.10.-En atención a lo previsto en el apartado 2 del artícu
lo 5.° de la Orden de referencia, y a efectos de alcanzar los objetivos
mecionados en el apartado 3 del mismo articulo, la presente
Resolución será aplicable a cuantos despachos de importación se
haya efectuado a partir del día 1 de enero de 1986.

Quinto.-La presente Resolución, sin peIjuicio de su publicación
en el «Boletin Oficial del Estado» para general conocimiento,
entrará en vigor en el mismo día de su fecha.

Madrid, l de septiembre de 1986.-El Director general, Fer
nando Gómez Avilés-Casco.

25126 RESOLUCION de 2 de septiembre de 1986. de la
Dirección General de Comercio Exterior, por la que se
reconocen los beneficios arancelarios establecidos por
el Real Decreto 2586/1985, de 18 de diciembre,
modificado por el Real Decreto 932/1986, de 9 de
mayo. a la ErrgJresa «Sociedad Anónima de Minen'a
y Tecnologia de Arcillas» (MITA).

El Real Decreto 2586/1985, de 18 de diciembre, modificado por
Real Decreto 932/1986, de 9 de mayo, establece un régimen de
suspensiones y reducciones arancelanas aplicables a los bienes de
inversión que se importen· con determinados fines específicos,
recogiendo en su articulo l.o, entre otros, el de reconversión o
modernización de la minena.

Al amparo de dicha dispo~ició~, y de acu~rdo con los trámites
previstos en la Orden de PreSIdencIa del GobIerno de 19 de marzo
de 1986 la Empresa «Sociedad Anónima de Minena y Tecnolo$ia
de ArciÜas» (MYTA), encuadrada en el sector de minería, solicItó
de este departamento el reconocimiento de los beneficios arancela
rios establecidos por el citado Real Decreto.

Cumplidos los trámites reglamentarios, la Dirección General de
Minas del Ministerio de Industria y EneIlÍa ha. eJl1itido informe
favorable para la concesión del benefiCIO sohcItado, una vez
aprobado el proyecto de «Planta de tratamiento de sepiolitas
procedente de la explotación "Mara Segunda"», presentado por la
mencionada Empresa.

Primero.-Las importaciones de bienes de equipo que realice la
Empresa «Sociedad Anónima de Minería y Tecnología de ~illas»
(MYTA) en ejecución del proyecto de «Planta de tratamIento de
sepio1ita~ procedente de la explota.ción "Ma~. Seg)Jnda"», apr9
bada por la Dirección General de Mmas del MlOIstenO de Industna
y Energía, disfrutarán, a tenor de lo dispuesto en el Real I?ec~eto
2586/1985 modificado por el Real Decreto 932/1986, los SIguIen
tes beneficios arancelarios:

A) Suspensión total de los derechos aplicables a los bienes de
equipo de acuerdo con sus características y naturaleza, cuando se
import~n de la Comunidad Económica Europea, o bien de aquellos
países a los que, en virtud de las disposiciones vigentes en ca~

momento, les sea de aplicación el mismo tratamiento arancelano.
B) Sometimiento a los derechos del ~ancel .de Aduanas

comunitario cuando dichos bienes de eqwpo se Importen de
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